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BOLETI N . 

DEL Biblioteca 

ONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 
Montevideo, Enero de 1907 ~Núm. 3 

Protección escolar contra la tuberculosis 

----

l\{ontevideo, diciembre 18 de 190G. 

Señor Presiden te: 

Desrle el afio 1902, en que la idea de iniciar en nuestro país la 
lucha contra la tt1berculosis encontró acogida entusiasta en todos los 
medios socia.les y el apoyo oficial, lo qt1e permitió la fundación de la 

L ign Uruguaya contra la Tuberculosis», n1erecedora ya de la grati
tud pública., por sus señalados· servicios prestados á la con1pacta filn 
de tuberculosos menesterosos que han co11curr1do á sus Dispensarios, 
mucho se ha recorrido en ta.o breve espacio de tie1npo del camino que 
nos ha de conducir al punto terminal, que la acción humanitaria de 
nobles y altruietas higienistas de todas las naciones, ha 1narca<lo co11 
el lema: «Curar á los enfermos, precaver á los sanos>. 

Pero en mi concepto, e11 nuestro país, y por desgracia por n1uchos 
años, esta acción tiene que ser benéfica más por las n1edidas profi• 
lácticas que se aconsejen y se pongan en práctica, que por los cuida
dos curativos que puedan proporcionarse á los enfermos. 

Fué esta idea, la que me impulsó á presentar al Consejo Nacio11al 
de Higiene en el año 1904 el proyecto de declaració11 obligatoria de 
los enfermos tuberculosos, y las medidas de desinfección que deben 
aplicarse en los locales habitados por ellos, todo lo cual fué aceptado 
por la corporación y también por el Ministerio de Gobierno, quien lo 
comunicó á la Dirección de Salubridad, para que diera ejecució11 á 
lo resuelto por el Consejo Nacional lie Higiene. . 

:Es también esta misma co11vicción, la que me estimula á presentar 
á la consideración del Consejo, este proyecto de creación de una 
Comisión de protecció11 escolar contra la tuberculosis. 

Es sabido por todos, lo frecuente que es la tubercul~sis e11 el niño 
en sus localizaciones l infáticas ú ósteo-articulares, pero lo que se 
ignora, es que 1nás frecuentemente que estas localizaciones que rápi-
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<lamente se exteriorizan y se hacen visibles á los ojos de los menos 
e,xpertos, existen localizacione:; viscerales, que quedan por largo 
tieu1po, á veces años, latentes, sin que ningún signo las dfnuncie os
tensiblemente. 

Esta traidora evolución de la tuberculosis, propia de la infancia, es 
causa de que la enfermedad no sea reconocida desde su co1nienzo, 
puesto que ninguna molestia, obliga al reconocimiento médico del 
niño, lo que importa decir que la enfer1nedad avanza sin tropiezos, de 
lo cual resulta un peligro individual para el niño enfermo y un no 
1i1enor riesgo para la colP-ctividad que lo rodea . 

En otros países, i11comparablemente más aclelantados que el nues· 
tro en la defe11::;.1 contra la tuberculosis, los infatigables luchadores 
contra este temible mal han comprendiclo toda la colosal verdad de 
la f rase de P asteur, según la cual para salvar á una raza arnenazada 
por una enferme.dad contagiosa, el medio más eficaz es libr::1.r de ella 
á la semilla. 

En nuestra sociedad la semilla es el niño, víctio1a fácil de la tuber
culosis, según lo den1uestra la práctica y según consta en todas las 
estadísticas, que ellas se refieren á la n1orbosidacl ó á la mortalidad 
infantil 

Así por ejemplo, N aegeli, de Zurich, encuentra la tuberculosis en 
33 ½ de autopsias practicadas en niños de 5 á 14 años de edad y 
17 ½ en niños de 1 á 5 años. 

En la estadísti'ca de Bollinger de 1\1:unich, encontra1nos 218 tuber· 
culosos en 500 autopsias de niños 01enores de un año. 

Comby de París, la ha anotado 347 veces en 933 autopsias, es decir, 
el 37.2 1/o. 
. En nuestra estadística del Asilo de Expósitos del año 1903 y 1904, 
e11contramos la tuberculosis en 2G ½ de las auto1Jsi!ls practicaclas en 
niños ele 2 á 5 años. 

Y lo que es aún 1nás importante conocer, es precisamente lo que 
debe llevar el convencimiento á todos sobre la necesidad que existe 
de crear una Comisión de protección clel niño que asiste á la escuela: 
la tuberculosis del adolescente y del adulto co1nienz8. su evolución 
en el niño. • 

Esta proposición ha si<lo defendida insistentemente por Heubner 
en su inforn1e clel año 1899, y bien conocidas so11 las ideas sosteni
das por Grancher sobre ia evoluci611 tórpida ele la frecue11te locali· 
zacióR ga.11glio-pulmonar, que iniciada en los primeros años de la vida 
se o.esarro\\a ráp\oamente, en \a aé\o\e<.:,cenc,a, ta\ ~~'L 1)~Yt \.a "ü"\~1\<:)'t 

resistencia orgánica ocasio11ada en esi;e períoclo de la existencia, por 
el desgaste excesivo deter1ninado por las dí versas actividades de 
la edad. 

De modo, pues, que durante 1nucho tiempo, años misn10, la enfer-
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n1edad se desarrolla perezosamente y parece bien dispuesta á, retro• 
cecler y desaparecer definitivamente ante un tratamiento si1nple y 
puran1e11te higiénico. Claro está que si por un medio cualquiera se 
llegara {i diagnosticar la aferción en este período embrionario de su 
evolución, se curarían muchos niños y se morirían menos adultos por 
tisis pulmonar. 

Y otra consecuencia de la rr1is1na ó mayor importancia, es que la 
profilax:ia ae lial'ía mejor, n1áa oportu11amenté que en la actualidad, 
pues en el presente, niños baci lares viven íntimamente con niños sa· 
110s, prediapuesto.:i ó 110, con1parten sus i uguetes, sus ali,n1en tos, sus 
objeto::; Je 111esa, sus besos, porque uaJ.ie CJuoce los e11ftlrn10::;, 11i 
ellos mis1nos, 11i sus familias. 

El d 1agnóstico precoz de la tuberculosis está proclamado por to
(los los que conocen la enfermedad, como condición principnl, de 
pri tner.t importancia para la cura de la tuberculosis. D ebe entenderse 
por di,1guóstico p1·ecoz el reconoci1niento de la tuberculosis cuando au11 
el tejido pul1nonar no ha sido destruído, es decir, pues, que anatómi· 
can1er1 te la determinación bacilar sólo está consti tuída en ese rr10-
n1 e11to por la granulación aplicada contra el aciui que ella compri1ne, 
defor1na, estrecha, impidiendo así la libre y suave penetración del 
aire e1) los alvéolos. 

Gra11cher ha insistido, y con razón, en de1nostrar que es esta pri
mera elapa, co1no el ilustre profesor li;t designa, la que debe ser reco 
nocicla por el médico si se quiere dar al enfer1no las n1ayores proba· 
bili (la<les <le curación. 

El anhelo de poder sorpre11der la enfern1edad e11 su debut ha he
cl10 descubrir á los investigadores, una serie de n1edios, capaces de 
pern1itir el diagnóstico precoz_ Infortunada1nente no todos son segu· 
ros, algunos n1ismos son de algún peligro para el enfermo. 

Se ha aconsejado la tuberculi11ización-y nosotros la hemos ~m-· 
pleado a1npliamente en los niños del A silo con satis Eactorios resul · 
tados - el suero~d iagnóstico, las mo<lificaciones de la tempera.tura 
por el ejercicio, la baciloscopía de la expectoración, extraída del es
tórnago, el exa111en de los excrementos, la radioscopía, los signos an· 
tropo1nétricos de Woillez y Gintrac, de Foul'mentin, de Charpy y 
True; pero el 1neclio más práctico, más eficaz en la escuel~ para 
el reconoci111ie11to de la tuberculosis pul1nonar desde su n1ás elen1en · 
tal producción ana.tón1ica y clínica, es la auscultación según el modo 
aconaejado p0r el profesor Grancher. 

Aun cuanclo no comparto en absoluto las opiniones del ilustre pe· 
diátrico, por cuya irreverencia pido disct1lpas, creo que se debe acep· 
tar con10 medio práctico, breve, inocuo, al alcance de todo médico y 
en cualquier instante, el signo de la inspiración de Grancher. 

No creo que normalmente el murmullo inspiratorio sea exactamen-
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te igual e!1 dos puntos simétricos de los dos puln1ones, sobre todo en 
· el niño de corta edacl que no respira dos veces del mismo modo, que 

emocionado se contrae, se mueve, se inclina, no dilata simétricamen
te las dos mitades del tórax. Ra.1·ísima vez he encontrado normalmen
te el ruido inspiratorio, función lobular, igual en dos puntos iclénti
cos de los dos pulmones; en el niño la mayor parte de las veces es 
diferente. 

Pero el oído nos hace notar la diferencia que existe entre esta n10-
diiicación de la inspiración del lóbulo pulmonar sano, y la del lóbulo 
tuberculoso. En este caso se tiene la sensación que el aire no distiende 
el tejido pulmonar, no penetra bien en los alvéolos, es una sensación 
de dis1ninución de la expansión del tejido pulmonar por el acto ins
pira.torio y siempre, siempre, ocupa el mismo punto del pulmón. Aus
cultando metódicamente muchos enfermos, el oído llega á ser sensible 
á esta particularidad de la inspiración modificada por la granulación 
tuberculosa, y la práctica permite establecer la diferencia entre la 
modificación inspiratoria fisiológica, de la patológica. 

Si con el signo de inspiración de Grancher y los .signos antropo
métricos que he indicado se llega á reconocer la tuberculosis en su 

. comienzo, es decir, ct1ando es perfectan1ente curable y aun no conta · 
giosa, justo es que se les utilice en la inspección escolar contra la tu
berculosis . 

El diagnóstico precoz de la tuberculosis en el niño apareja un bien 
individual y un bien colectivo. Esto no ha podido pasat· desapercibido 
á nuestros 1naestros de Europa, principalmente á Grancher, quien 
·fundá11dose en la posibilidad de reconocer precozmenLe la tubercu
losis pulmonar por las modificaciones inspiratorias que ocasio11a des
de su primer paso invasor en el territorio pulmonar, y sabiendo que la 
tuberculosis latente ea de una frecuencia sorprendente en el niño. y 
que es ei'ta la tuberculosis que más fácilmente es curable, ha creado 
genero3amente la obra de preservación escolar contra la tuberculosis, 
secundado por una pléyade de médicos, discípulos suyos tan instruí
dos como hu1nauitarios. Y esta legión de hombres generosos han to
mado á su cargo la inspección periódiea de todos los niños que concu
rren á las escuelas _públicas de París, separando los enfermos de los 
sanos, dando á éstos la voz de alerta y librando á aquéllos de la te
rrible suerte á que estnban abocados, mediante t1n sistema de protec
ción digno de ser imitado en todos los países. En ese sistema figuran 
las cantinas escolares para la distribución gratuita á los discípulos sos
pechosos 6 predispuestos á contraer la tuberculosis, de polvo de car
ne, huevos crudos, aceite de bacalao, jarabe yodotánico; las colonias 
de vacaciones marítimas para las tuberculosis locales, las estaciones 
de campaña para los tuberculosos pulmonares, etc. 

Y es en1ocionante instruirse de los brillantes resultados obtenidos 

• 
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por estos defensol'es de la infancia consagrada á la tuberct1losis por 
herencia orgánica ó por miseria fisiológica. 

Y no menos emocionante es saber lo que ha pasa<lo en el Congreso 
Internacional de la tuberct1losis celebraclo en P arís el año 1905. De 
todas partes de la Francia, de Alem9.nia, de I talia, ele I nglaterra, de 
todo el mt1ndo, en fin, ac11den delegados con las pruebas rle que la 
tuberculosis es frecuente en el 11iñ.o, que la escuela puede ser un 
foco de contagio para los 11iños sanos y un punto peligroso para los 
enfermos; que la inspección escolar del punto de vista de la tuber
culosis, es de absoluta necesidad si se quiere curar y evitar esta en
fermedad. 

¿Tenemos nosotros el derecho de perma11ecer impasibles ante la 
exposición de las brillantes co11quistas ganadas por esa legión de 
abnegados e11 la lucha tenaz librada contra el gran mal? 

No, no tenemos ese derecho; antes bien, por el número considera
ble y cada día más creciente de tuberculosos que existe en nuestra 
capital, es necesario que tomemos parte en la lucha universal contra 
la tuberculosis del 11iño, y que reclamen10s nuestro puesto entre aque
llaH naciones que se han asociado para combatir lo que ha llegado á 
ser el mal n1ás generalizado y que más lágrimas y tri stezas causa á la 
humanidad. 

No tenemos el derecho de asistir con10 espectadores flen1áticos á la 
lucha trabada contra la tuberculosis del niño, porque e11 nuestro país 
la infancia paga un pesado tributo á esta enferm~dad. Esta verdad es
tú, inscripta en el «Anuario E stadístico-. de la R epública del aí"io 1905, 
en doncle leemos que en el trienio del 1902 hnn fallecido por tuber
culosis: 207 niños de 10 á 14 años, 309 de 1 á 4 años, 163 de 5 á 9. 
Es decir , pues, que en tres años, 370 niños han fallecido por tuberculo
sis á la edad de asistir al colegio. 

Y la malclita tuberculosis, que ~0010 hemos dicho, frecuentemente 
acompaña al adolescente y joven adulto desde la infancia, ha muer
to en Montev:ideo en el decenio 1893-1902: 5,854 personas! 

L a importante memoria estadística q11e sobre la morbosidad y 
mortalidad infecto-contagiosa en la R epública el año 1905, ha publi
cado el señor Presidente del Consejo doctor V idal y Fuentes, nos 
muestra que todos los meses se denuncian de treinta á cuarenta nue
vos casos de tuberculosis pulmonar y laríngea constatados en lfon-. 
tevideo, cifra que en realidad representa la ínfima n1inorín. ele los que 
se producen, pues sólo se denuncian los tuberculosos pobres, con le
siones viscerales de segun(lo y tercer grado. 

Según esta misma estadística, se han denunciado 5,440 casos pro
ducidos en Montevideo en el :r,eríodo de 1900-19J5 y l1an falleciclo 
3,107 tuberculosos en ese quinquenio! 

E ste ason1 broso desarrollo de la tuberculosis en nuestra sociedad 
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no nos estremece, y en cambio bastan tres casos de difteria ó alguno 
de viruela, para que se eleve el grito de alarma al cielo. 

Las estadísticas que acaho de citar pt1eden no ser perfectamen te 
exactas, porque en la inmensa mayoría de las defu11cio11es ha falta
do la sanción anatomo-patológica. 

Pero si hay error, este será más bien para dis1ninuirlos casos de 
tuberculosis que para aun1entarlos, pues co,no he dicho, en el niño la 
tuberculosis pulmonar 6 ganglio-pulmonar pasa frecuentemente des
apercibida. 

Grancher, por ejemplo, en 438 niños <le uea sola escuela encontró 
62 tuberculosos, y en 458 niñas de otro colegio, 79 eran netamente ba
cilares. 

Estoy convencido qt1e lo observado en las escuelas de París, de
be repetirse entr~ los niños de nuestras escuelas, y como prueba voy 
á citar le que he obtenido en una inspección que practiqué en una 
escuela pública de la capital . 

Hacienclo t1s0 ele la autorización que con entusiasmo me fué con
ceclida por el Director de Instrucción Pública, doctor Abel Pérez, para 
examinar niños de las escuelas públicas, y gracias á la - buena volun
tad de la directora (~e la escuela 11úmero . . . . , señorita Juana I rigaray, 
pude obtener que se me presentasen 35 niños que exteriorizasen poca 
salud ó miseria orgánica. 

Y bien, entre los 35 encontré tres t.uberculo~is en la primera etapa 
de su evolución, una tuberculosis en el primer grallo y una tuberculo
sis avanzada en una niña de once años. 

' Esta niña ha tenido en el corriente de este año una hemoptisis y le 
he encontrado en el vértice del pulmón derecho, sobre todo en la fosa 
supra-espinosa, todos los signos de una lesión de segundo grado. 

El drama que se va desarrollando en el hogar de esta niña es ate
rrador: la madre, lavandera, ha tenido hace dos años una pleuresía 
serosa que ha exigido la toracentesis; ha visto morir cinco hijitas su
yas, una de 15 años por tuberculosis pulrnonar, y los otros por n1enin
gitis, entre los cuales había uno que tenía adenitis tuberculosa cervi
cal supuradas y abiertas. No le quedan 1nás que dos hijas, una de las 
cuales es la enfermita que nos ocupa y otra 11iñade 10 años en quien 
encon.tré el signo inspiratorio de Grancher, bien manifiesto en la fosa 
st1pra-espinosa del lado derecho. 

E.,t'.ls dos niilas duer1ne11 en ]a mis1na can1a, porque la madre ig-
• 

nora. probablemente qt1e están enfermas. siendo sin ninguna dt1da 
esta circunstancia l a que ha favorecido el contagio ele la segunda . 

Ademá~ de estos cinco niño5 netamente tuberculosos, dos do los 
cuales son contagiosos, he encontrado cinco niños con la inspiración 
bien debilitada y ganglios en el cuello 6 en la axila; no me atrevo á 
clasificarlos tt1berculosos, pero los considero sospechosos. 

• 
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El resultado de mi inspecció11 debe con ve11cer á todos que la escue· 
la es hoy un peligro para el niño. 

Todos los que se har1 in teresaclo en la luch.á contra ln tuberct1losis, 
están contestes en que e11 la colecti viclad escolar hay tuberct1losos 
contag·iosos, tuberculosos 110 con tag·iosos, sospechosos y predispuestos 
á la tuberculosis. Que los prin1eros son un peligro en el colegio y el 
colegio un agravante de st1 enfern1edad; que los úl timos 110 son peli· 
grosos para la colectividad, pero que la vida.escolar con1ú11 les es per 
niciosa. Y tan1bién, todos, están de acuerdo en que estos niños, se ct1-
ran cuando niños, si se les descubre la enfer1nedad e11 la primera 
etapa de su evolución, y qt1e en caso contrario, llegan á se.r adoles
centes ó adultos tt1berculosos, disen1inadores de la enfermedad, porque 
expectora11 ó porque se casan y producen la semilla en ·qt1ien ellos 
mismos hacen gern1inar el n1al qt1e va á destruir la fan1ilia. 

Pero el peligro de la tuberculosis en la escuela, no existe sólo por 
la concurrencia de niños enfern1os: es también y sobre todo~ por las 
maestras enfermas, quienes son temibles por la expectoración que 
arrojada en el suelo ó en el pañuelo, diseminan el bacilo en el an1-
biente escolar. 

Son ya nu111erosas las publicaciones que han hecho conocer lo te· 
mible que es la presencia de un maestro tuberculoso en un colegio, y 
en las revistas científicas hen1os leído casos en que un maestro ha 
contagiado la tuberculosis á cinco niños de los novent.a que le eran 
C<?nfiados, y otro ha trans1nitido la enfermedad á veintitrés discí-
pulos suyos. · 

De modo, pues, que la Co1nisión de protección escolar, tendrá que 
dxaminar también á los maestros . 

Por las consideraciones que acabo de exponer presento el siguiente 
proyecto de resolución: 

E l Consejo Nacional de Higiene iniciará la for1nación de una 
Comisión que se llamará de «Protección Escolar contra la tuber· 
culosis». Bsta Comisión estará formada por cinco médicos, dos de 
los cuales serán vocales del Consejo Nacional de Hig·iene, dos de 
la Liga Uruguaya contra la Tuberculosis y_ el méclico escola:r. 

Los cometidos serán: 
1.0 Inspeccionar, del ptt11to de vista de la tuberculosis, todos los 

1iños. y personal enseñante asistente á las escuelas públicas de la 
planta urbana de la capital. 

Esta inspección se hará, para cacla escuela, una vez por año, de· 
biendo repetirse el exan1en para los sospechosos y preclispuestos y 
para los que han contraído en el curso de un año una enfermedad 
tuberculizante como ser el f':nrampión ó la coqueluche, por ejen1plo. 

:2. 0 ;La i11s pección 1nétlicn. se hará segú11 el plan seguido por Gran
·ber, con las 1nodificaciones que la Comisión crea conveniente hacer. 

• 
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El resultado de cada examen se consignará en un forn1 ulario indi
vidual para cada nifí.o. 

3.0 Denunciar: 
A) A la D irección General de Instrucció11 Pública los nii'ios ó n1aes

tros con tuberculosis confirmada y comunicando co11 el exterior, para 
que se les retire de las escuelas. . 

B) A los cli rectores de los colegios, los niños ó maestros sospecho· 
sos y p_redispt1e8tos á la tuberculosis para que se les vigile y se les 
someta á una labor menos severa que la de los sanos. ' 

0) A la familia del niño .enfermo, comunicándole el estallo de salud 
y el régimen de vida que debe seguir. 

4.0 Proye_ctar cantinas escolares, colonias :de vacaciones, esct1elas 
marítimas y de ca1npaña, para l9s niños sospechosos, predispuestos y 
con tuberculosis cerradas, indicando los medios más conducentes en 
nuestro país para la fundación de tan importantes obras antitt1ber · 
culosas. 

5.0 Redactar todas las medidas higiénicas antituberculosas aplica
bles á los colegios. 

6.° Comunicar anualmente al Consejo Nacional de H igiene el re
sultado de las inspecciones practicadas y los estudios preenurnera
dos. 

7. 0 Esta Comisión será honorífica y dependerá del Consejo N acio
nal de Higiene, pudiendo hacer uso de. su local para sus deliberncio
nes y debiendo la Secretaría proporcionar todo lo necesario para sus 
trabajos estadísticos. 

Así organizado el pl an de estudios de la Comisión de protección 
escolar contra la tuberculosis, las investigaciones que ella practique 
serán con toda seguridad an1pliamente demostrativas y tendrán el 
alto n1érito de conmover á nuestra Municipalidad y Asistencia Públi -
ca~ haciéndoles cletener por un ,nomento la mirada y el pensamiento 
en el niño tuberculoso, particularn1ente en el menesteroso, porque él 
es. huérfano de to<la co1nodidad y de todo medio de defensa, contra 
los peligros que á cada paso ahuecan su camino, presentándole así, 
de un modo irremediable y prematuro, el insondable abismo de la 
muerte. 

Tal vez así se instituya alguna estación n1aríti1na en las playas 
antituberculosas de los Pocitos, del Buceo 6 de Carrasco, que _siem
pre, sin ninguna excepci.ón, · han curado los enfer1nitos tuberculosos 
que les he confiado y que ct1rarían tantos niños tuberculosos menes
terosos, que el ganapán de ]os padres no les permite ir allí, á 
revivir, á d.esprenderi:.e de la muerte, y que hoy se debaten en las 
&alas eminente1ne11te tuberculizantes de nuestro H ospital de Ca
riclad, 6 en las tinieblas de las sombrías y n1iserables cuevas de los 

• 
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con ven tillos, faltos de aire, de alimentos, de alegrías-y porqué no de
cirlo, ¡de cuidados! 

Tal vez esta Con1isión de protección escolar contra la tuberculosis 
tenga el insigne mérito de sensibi lizar á los insensibles, y qt1e en un 
esfuerzo común el público y el Estaclo, proclamando la necesidad de 
velar por el niño pobre tuberculoso·, en nombre de la humanidad Y 
en defensa de sus propios intereses, contribuyan á la creación de 
obras protectoras de la infancia escolar, análogas á las que he citado 
y que aseguren á aquélla la vida por la higiene. 

Saludn atentan1ente al señor Presi1l ente. 

Este proyecto lo informó la Sección de Higiene Escolar en los 
eiguientes términos: 

Sección ele Higiene Escolar. 

Señor Presidente: 

El proyecto forn1ulado y ampliamente fundado por el doctor Mar
tirené en la exposición precedente , aborda una de las fases n1ás inte
resantes del vasto problema de la lucha contra la tuberculosis, y lo 
hace de una manera práctica y metódica, tratando de conocer prime · 
ro las condiciones del medio en qu~ se va á actuar, para clespués lle
gará for rnular las 1nedidas más adecuadas para encarar la lucha en 
el medio escolar. 

No es posible mirar con indiferencia ni con descuido un problema 
tan grave con10 el de la tuberculosis en el medio infantil; y la cor
porn~ión que tiene á st1 cargo el estudio y la dirección de las cuestio
nes sanitarias en nuestro orden aclrninistrativo, es la que debe pre· 
ocuparse, en primer lugar, de dar una clirección conveniente á los 
trabajos de investigación, y de i 11dicar, llegada la oportunidad, las 
medidas que sean más adecuaclas. 

Fundado ampliamente el proyecto, la 8ección considera innecesa
rio detenerse á comentar esta cuestión que el autor conoce á fondo. 
Partie11do del estudio previo del niño en la escuela, se adoptan las 
prin1eras mediclas para el aislamiento y el tratamiento del enfermo y 
la profilax1n del sano, dando intervenci6n á los maestros y á las fa
milias, y se deja la adopción an1plia de medidas de carácter benéfico 
para Io·s niños pobres cuyos padres no pueden suministrarles los me
dios 9-e un tratamiento higiénico para el momento en que se conozca 
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la importancia relativa de los elementos necesarios para la lucha. Es
te método tiene que dar resultado. El éxito de la empresa depende, 
en primer térn1ino, del celo y ele la competencia con que van á pro
c~der las personas que constituyan la Comisión propt1esta. La super · 
ntendencia del Consejo debe considerarse como una 111edida acer
tada. Posteriormente vendrán los trabajos conducentes á la obten
ción de medios para la ejecución de las medidas de amplia profilaxia, 
trabajos que exigirán un gran conctirso de opinión. 

La Sección se complace en ma11ifestar su conformidad con el pro · 
yecto, y si fuera necesario ampliaría verbalmente las opiniones que 
deja expuestas. 

En conclusión, propone que se apruebe el proyecto por la Corpo-
1 ación, y se eleve á la consideración del Poder Ejecutivo para su 
mejor realización. 

Saluda atentamente al señor Presidente. 

Joaqitín Ganabal. 

:Montevideo, diciembre 26 de 1906 . 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, elévese al Minis
terio de Gobierno. 

• 
A. VID.AL y FUENTES, 

Presidente. 

A . O 'ro v e f t o, 
Secretario. 

• 

Ordenan.za número 128 y su reglamentación 

Con siderando: que· en los establecimientos hidroterápicos así como 
en aquellos en que se aplica la electricidacl, el masaje y la gimnasia, 
con un fi11 terapéutico, deben emplearse estos medios de tratamiento 
con conocimiento perfecto de las indicaciones; · 

Considerandé: 'que s0lo los médicos· están ·autorizados para insti
tui.r un tratamiento de los enfern10s sea ct1al fuere el agente terapéu
tico emplead-0; 

Con•siderando: qué los medios de tratamiénto tales como la electri
cidad, el agua eh sus diversas formas, el masaje y la gimnasia, pue
den resultar inútiles, perjudiciales· ó contraindicados en las enferme
dades, según-la man-era de emplearlos y por lo tanto contrairio al fin 
que persigue el presente; 

-
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